
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA CORPHERSAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los treinta y un (31) días del mes de 
Marzo del año dos mil catorce (2014), siendo las 10h00 horas, en domicilio de 
compañía, en las oficinas ubicadas en la calle General Vicente Aguirre OE2-06 y 
Versalles, se reúnen los siguientes socios: 

1. MARÍA ESTHER HERMINIA SÁNCHEZ, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de veintinueve mil cuatrocientas participaciones 
sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

2. MARÍA ALEXANDRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de doscientas participaciones sociales de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3. WILLIAN BYRON JIMÉNEZ SÁNCHEZ, por sus propios y personales 
derechos, propietario de doscientas participaciones sociales de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4, GLADYS LETICIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de doscientas participaciones sociales de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital social, los socios aceptan por 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que se declara instalada la sesión. 

Preside la sesión la Presidente de la compañía, Ingeniera María Alexandra Jiménez 
Sánchez y actúa como Secretaria la señora María Esther Herminia Sánchez, 
Gerente General. 

La Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria de 
Socios y los socios presentes acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente Orden del 
Dia. 

1. Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del Estado de Situación Financiera, del 
Estado de Resultado Integral, del Estado de Cambios en el Patrimonio y 
Estado de Flujos de efectivo correspondiente al ejercicio económico del 
año 2013; 

3. Conocimiento y resolución de la distribución de beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio económico del año 2013, 

El orden del día se aprueba por unanimidad y se proceden a tratar uno a uno los 
puntos en él contenido. 

1. Conocimiento y aprobación det Informe de Gerente correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013.- La señora Maria Esther Herminia 
Sánchez Moscoso, Gerente de la Compañía, toma la palabra y procede a 
dar lectura de su informe correspondiente al Ejercicio Económico 2013, el



 


